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Doctor 

HENRY CEPEDA RINCÓN 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
Ocaña, N. de S. 
 
 
REF. PROCESO EXONERACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS- 
DEMANDANTE: JOSÉ DEL CARMEN SANDOVAL GALEANO.  
DEMANDADO: JAIDER LEONARDO SANDOVAL RINÓN. RADICADO: 2010-
00106. 
 
 
YEINNY PAOLA CONTRERAS ASCANIO, apoderada judicial del demandante, 
según el poder de sustitución a mi otorgado por el estudiante CRISTIAN 
MIGUEL VERJEL IBAÑEZ, dentro del término legal, muy comedidamente me 
permito interponer RECURSO DE REPOSICÓN y en subsidio, si es posible 
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto de fecha siete (7) de julio de dos 
mil veintidós (2022), proferido por ese despacho y que fue notificado por estado 
el día viernes ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) a través del cual se 
rechazó la demanda, teniendo en cuanta a que la parte actora no subsanó las 
falencias que le fueron anunciadas. 
 
El motivo de este recurso se fundamenta en que la suscrita apoderada, sí 
subsanó la demanda dentro del término de ley, a través de correo electrónico 
enviado el veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) a las 16:23 horas 
(4:23 p.m.) como lo puedo probar con la captura de pantalla respectiva que 
se anexa al presente memorial. 
 
Adicionalmente al escrito de subsanación de la demanda anexé el memorial de 
sustitución de poder.   
 
Además que el mismo día, en forma extraña y para mi sorpresa, el veintiocho 
(28) de junio de dos mil veintidós (2022) a las 16:24 horas (4:24 p.m.), recibí 
una comunicación de su despacho en forma electrónica manifestándome que : 
“…Tenga en cuenta que el horario de recepción de memoriales y 
correspondencia es de 8:00 a.m. a 12.m y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., los 
escritos presentados fuera del horario laboral indicado, o en días no 
laborales o de vacancia judicial, se entenderán presentados al día laboral 
hábil siguiente de radicada su solicitud…”  
 
De la misma manera anoto que,  el escrito de subsanación de la demanda, fue 
enviado al correo electrónico j02prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co en el 
horario establecido, reitero a  las a las 16:23 horas (4:23 p.m.). 
 
En estos términos solicito al señor juez revisar los correos electrónicos que 
fueron enviados por la suscrita, con el fin de que sean acogidos favorablemente   
por el Juzgado, y se tenga como subsanada la demanda, teniendo en cuenta 
que sí se presentó en el término legal. 
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Como consecuencia de lo anterior reitero el  RECURSO DE REPOSICÓN y en 
subsidio si es posible RECURSO DE APELACIÓN. 
 
Adjunto las capturas de los pantallazos del correo electrónico arriba indicados.  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
YEINNY PAOLA CONTRERAS ASCANIO 
C.C. 1.004.942.806 
Código. 250847 
Correo electrónico: ypcontrerasa@ufpso.edu.co 
Celular: 3132946257- 3143068817 
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